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	Nombre de la práctica: 
Página web de la Dirección de Medio Ambiente Metepec

	
	Nombre del Sujeto Obligado
Ayuntamiento de Metepec

	
	Área responsable de la práctica
Dirección de Medio Ambiente

	
	Disponible para su consulta en:
https://metepec.gob.mx/medio_ambiente/index 

	
	Periodo: Vigente
	Alcance:  Estatal

	
	Lugar: Estado de México
	Puntuación total: 0
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	¿Qué es y cómo funciona la práctica?
Página web correspondiente a un sitio digital oficial de la Dirección de Medio Ambiente del municipio de Metepec, en el Estado de México, mediante la cual los ciudadanos pueden encontrar información respecto a las acciones, actividades, programas, trámites y servicios que esta dependencia realiza en el marco de sus atribuciones.

	Objetivo:
Dar a conocer de forma veraz, pronta y directa el cumplimiento de las obligaciones de este Sujeto Obligado, atendiendo de forma simultánea, la inquietud de la ciudadanía respecto a las actividades que se realizan en el marco de atribuciones que son conferidas a la Dirección de Medio Ambiente, lo cual permite transparentar la información y brindar la información que pueda ser de utilidad para la ciudadanía.
	¿Por qué se desarrolló?
La creación del sitio responde a el acceso a la información que surge de la necesidad ciudadana, por conocer  en qué forma trabajan los funcionarios y servidores públicos, y con el propósito de dar a conocer por parte de esta Dependencia, la información generada, los servicios que se ofrecen y los resultados obtenidos, lo cual transparenta y brinda la información que se realiza en el marco de las atribuciones conferidas a esta Dirección de Medio Ambiente.

	Observaciones:
Derivado de la información remitida, se advierte que no cuenta con los elementos suficientes para considerarse una Práctica de Transparencia Proactiva, ya que es una página web oficial de una Dirección y  no atiende una necesidad específica de la población, si no solo da a conocer el cumplimiento de las obligaciones, por ende no es posible evaluar conforme a los criterios establecidos en la normatividad vigente, en ese sentido la calificación de la propuesta es de 0 (cero).

	Recomendaciones: 
Se sugiere al Sujeto Obligado generar acercamientos con la población objetivo, para detectar las necesidades de información y detonar la participación ciudadana, se recomienda que se implementen los atributos de calidad de la información (accesible, confiable, comprensible, oportuna, veraz, congruente, completa, actual, verificable y datos abiertos ), mecanismos de retroalimentación de las personas a las que va dirigida (por ejemplo: buzón de quejas y sugerencias, encuestas de satisfacción, etc.), medir el impacto de la información publicada mediante contador de visitas o listas de asistencias, para detectar el aprovechamiento de los contenidos y los beneficios obtenidos a partir de la publicación de la información y darla a conocer mediante medios de difusión afines a las personas a las que se dirige.
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